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(FPM110123: 6410 ) 
Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 
Córdoba Quindío. 

 
  
 

 PROCESO: Radicado 63212408900120220004700 
 DEMANDANTE: JULIAN JIMENEZ CASTRO 
 DEMANDADOS: DORIS LONDOÑO CEBALLOS 

AMPARO JIMENEZ CASTRO (q.e.p.d.) 
 

 
 
 

FERNANDO PATIÑO MARTINEZ, Abogado inscrito identificado con la cédula de 
ciudadanía número 6.437.757 de Roldanillo Valle y Tarjeta Profesional número 
71.905 del H. Consejo Superior de la Judicatura,   apoderado judicial de la señora 

DORIS LONDOÑO CEBALLOS, me dirijo a ese despacho para contestar la 
demanda dentro de los términos y formalidades dispuestas en el Código General 

del Proceso Arts. 82 y 369. 
 
 

1.- DESIGNACION DE LAS PARTES 
 

 
1.1.- Demandante: JULIAN JIMENEZ CASTRO CC. 4398221. Dirección : Córdoba 
Quindío, Calle 13 Nro. 9-2 y 9-40. No posee dirección electrónica. 

 
1.2.- Apoderado del Demandante: Dr. JOSE ANIBAL RIVERA CORREA CC. 
9778200. T.P. 99541. Dirección: Calarcá Quindío, Cr. Calle 40 Nro. 24-32 Piso 2, 

dirección electrónica: anibal.jrc@hotmail.com 
 

1.3. Demandada:  DORIS LONDOÑO CEBALLOS, CC. 24.589.198 de Córdoba Q., 
con domicilio en Córdoba Q., Barrio Villa Teresa Mn. A Casa 7, Cel. 321848875. 
Dirección electrónica:  doloce20@outlook.com. 

 
1.4.- Apoderado de la Codemandada: Dr. FERNANDO PATIÑO MARTINEZ CC. 

6437757. Armenia Quindío, Cl. 21 No. 16-47 Oficina 308, dirección electrónica: 
fpmab@hotmail.es. 
 

2.- RESPECTO A LOS HECHOS 
 
 

Los hechos, se contestan así: 
 

2.1.- Hecho Primero: No es cierto y explico: El señor JULIAN JIMENEZ CASTRO si 
bien es cierto vivía en la casa ubicada en la calle 13 número 9-18, 9-20 y 9-22 en 
Córdoba Quindío desde el año 1988,  convivía con la    Codemandada DORIS  

LONDOÑO CEBALLOS hasta el año 2005 que se separó de él lo que quiere decir 
que él no vivía solo allá. En el año 1993 la casa queda de propiedad de Doris 

Londoño Ceballos y Amparo Jiménez Castro como reza en la escritura 136 del 22 
de febrero y en el certificado de tradición. 
 

mailto:anibal.jrc@hotmail.com
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2.2.- Hecho Segundo: El señor JULIAN JIMENEZ CASTRO adquiere la posesión 
en el año 1988 del señor GERARDO TOCANCIPA ARREDONDO, pero en el año 

1993 el dominio de la casa como se dijo, por decisión del mismo señor y mediante 
Escritura Publica Nro. 136 del 22 de febrero de 1993, pasa a nombre de DORIS 

LONDOÑO CEBALLOS y AMPARO JIMENEZ CASTRO (Anotacion 009), sin 
objeción alguna del demandante, pasividad con la cual reconoce dominio ajeno y 
pone en duda la verdad de la venta de la posesión por tratarse de dos actos 

jurídicos ejecutados por la misma persona. 
 
2.3.- Hecho Tercero: por lo acabado de explicar no es cierto. Tanto que la señora 

DORIS LONDOÑO, el 5 de Noviembre de 2015 por escritura pública Nro. 1322 
otorgada ante la Notaria 2 de Calarcá, constituye hipoteca sobre el inmueble en 

favor del señor LUIS GERMAN OSORNO CRUZ como consta en el Certificado de 
Tradición 282-13867 obrante en el expediente. Tan evidentes son los actos de 
señor y dueño de la codemandada que vende cuotas del inmueble a terceros como 

HUGO VELASQUEZ por escritura 244 del 4 de febrero de 2008 y vuelve y 
adquiere por Escritura Publica 1832 del 29 de diciembre de 2014, lo que deja sin 
efectos la eventual prescripción extraordinaria pretendida pues no han 

transcurrido diez años. 
 

2.4. Hecho Cuarto: No es cierto y ello se infiere de los planteamientos 
precedentes. 
 

2.5. Hecho Quinto: No es cierto. Quien realmente ha ejercido actos de señor y 
dueño sobre el predio ha sido la señora DORIS LONDOÑO CEBALLOS con actos 

jurídicos que no dejan duda de su señorío pues consta en el Certificado de 
Tradición que ha vendido cuotas e hipotecado, ha realizado los siguientes pagos 
relacionados con impuesto predial: 

 

N/O FECHA Nro. De RECIBO VALOR PAGADO 

1 Enero 25/2022 9 $221.292 

2 Enero 28/2021 76 $214.850 

3 Noviembre 5/2015 2546 $9.300 

4 Diciembre 27/2014 3169 $5.000 

5 Febrero 2/2008 313 $6.900 

6 Septiembre 27/2014 2724 $36.671 

7 Septiembre 2/2014 2593 $36.671 

8 Mayo 20/2014 1896 $36.671 

9 Junio 21/2014 2137 $36.671 

10 Julio 30/2014 2377 $36.671 

11 Diciembre 6/2014 3092 $36.671 

12 Octubre 25/2014 2875 $36.671 

13 Febrero 2/2008 312 $635.720 

14 Abril /2010 1413 $309.060 

15 Mayo 20/2014 1896 $36.671 

16 Junio 21/2014 2137 $36.671 

17 Julio 30/2014 2377 $36.671 

18 Septiembre 2/2014 2593 $36.671 

19 Septiembre 27/2014 2724 $36.671 

20 Octubre 25/2014 2875 $36.671 

21 Diciembre 6/2014 3092 $36.671 

22 Diciembre 27/2014 3168 $623.403 

23 Abril 30/2014 1723 $174.681 
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24 Abril 16/2015 112 $180.636 

25 Marzo 15/2016 811 $185.323 

26 Marzo 24/2017 1137 $190.886 

27 Marzo 12/2018 989 $196.615 

28 Febrero 16/2019 501 $202.516 

29 Febrero 25/2020 696 $208.592 

30 Enero 28/2021 76 $214.850 

  
 

2.6. Hecho Sexto: No es cierto.  El señor demandante hoy es un invasor de 
propiedad privada y es la Codemandada quien, por comportamientos con  

trascendencia jurídica como compraventa de cuotas, hipoteca y pago de predial, 
ejerce actos de señor y dueño sobre el inmueble. 
 

2.7. Hechos Séptimo y Octavo: Los documentos oficiales aportados asi lo indican 
y no existen motivos para dudar de su autenticidad. 

 

 
2.- RESPECTO A LAS PRETENSIONES 

 
 

Ninguna de ellas  admito  pues, deberá agotarse el procedimiento y adoptarse la 

decisión que, con base en las pruebas recaudadas y en derecho corresponda. 
 

 
3.- PRUEBAS 

 

 
3.1.- Documentales obrantes en el expediente: 
 

3.1.1.- El Certificado de tradición 282-13867. 
 

3.1.2.- Escritura Publica Nro. 136 del 22 de febrero de 1993. 
 
3.2.- Documentales que se allegan: 

 
3.2.1.- Escritura Publica Nro.  1322 del 5 de noviembre de 2015 sobre hipoteca 
del inmueble 

 
3.2.2.- Escritura de venta de cuota Nro. 1832 del 29 de Diciembre de 2014. 

 
3.2.3.- Treinta (30) comprobante de pago por impuesto predial. 
 

3.2.- Interrogatorio de parte: 
 

Solicito citar al señor JULIAN JIMENEZ CASTRO, para absolver interrogatorio de 
parte que le formulare en forma oral. Oportunamente allegare el sobre con el 
cuestionario. 

 
3.3.- Testimonios: 
 

Solicito al señor Juez escuchar en testimonio a las siguientes personas con 
domicilio en Córdoba Quindío, quienes depondrán sobre los asuntos que, en cada 
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caso y en forma sucinta, se indica en las condiciones determinadas por el artículo 
212 del Código General del Proceso: 

 
3.3.1.- LUIS GERMAN OSORNO CRUZ CC. 1272526, con domicilio en Córdoba 

Q., Calle 11 Nro. 9-12 y rendirá testimonio sobre las circunstancias de la hipoteca 
1322 y sobre los actos de señora y dueña de  DORIS LONDOÑO CEBALLOS. 
 

3.3.2.- HUGO VELASQUEZ CC. 6190637 Barrio Villa Teresa Mn. C casa 2 Cel. 
3135012500. Quien rendirá testimonio sobre las circunstancias como compra y 
vende cuota parte a la señora DORIS LONDOÑO CEBALLOS. 

 
3.3.3.- RODRIGO OROZCO CC. 1272737 Barrio Villa Teresa Mn,. B Casa 19. 

Celular 3215260416. A quien le consta sobre obras realizadas a la casa y la 
persona que contrató y pagó. 
3.3.4.- MILCIADES FLORES CORTES CC. 1272466. Barrio Villa Teresa Mn,. B 

Casa 18. Cel.  3136702363. A quien le consta sobre obras realizadas a la casa y la 
persona que contrató y pagó. 
 

3.3.5.- JOSE GUILLERMO VALENCIA  VASQUEZ CC.  1272767. Barrio Centro 
Cr. 10 Nro. 14-15, Celular  3212405146. Correo electrónico: 

joseguillermovalenciav@yahoo.com. Declarara sobre su intervención a la casa en 
su calidad de Ingeniero en obras de recuperación subsidiadas por el FOREC, la 
persona que le pago y la convivencia entre demandante y codemandada. 

 
3.3.6.- GIOVANNY ANDRES GONZALEZ NIETO CC. 18397686. Barrio El Ensueño 

Manzana C Casa 1. Correo electrónico: gagn542@hotmail.com. Rendirá testimonio 
sobre los actos de señora y dueña y la convivencia con el señor JULIAN JIMENEZ 
CASTRO. 

 
3.3.7.- MARTA CECILIA VALENCIA DE TURRIAGO CC.  24588836. Dirección: Cr. 
10 Nro. 10-10 Barrio Centro, Celular:  3157516429.   Correo electrónico; 

martavasquez55@hotmail.es. Testimoniara sobre la procedencia de los dineros 
invertidos por La Codemandada en dicha casa y la convivencia con el 

demandante. 
 
3.3.8.- MARIEN ARIAS ZAPATA CC.  24588843. Dirección: Cr. 11 Cl. 13 esquina. 

Cel. 3108219984. Rendirá testimonio sobre la convivencia entre Demandante y 
Codemandada. 

 
 

4.- EXCEPCIONES DE FONDO 

 
 
4.1.- Proponemos la excepción genérica o innominada, que deberá ser declarada 

de oficio en caso de acreditarse probatoriamente en el transcurso del proceso. 
 

Adicionalmente propongo las siguientes: 
 
4.2.- Abuso del derecho 

 
Aprovechando la circunstancia de haber mantenido una relación marital de hecho 

con la señora DORIS LONDOÑO CEBALLOS, quien le permitió como producto de 
esa relación, se estableciera en su propiedad, el señor demandante pretende 
sumar el tiempo compartido a la pretensión de obtener el dominio por 
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prescripción, desconociendo que su presencia, las obras de mantenimiento y 
conservación, ocurrieron en virtud a esa relación y con patrimonio común de los 

compañeros permanentes. 
 

4.3.- Desconocimiento de actos de señor y dueño emprendidos por la 
Codemandada: 
 

Pretende el demandante minimizar en su provecho, los actos de señorío realizados 
por mi poderdante como lo son: vender cuota del inmueble, hipotecar, pagar el 
predial. 

 
4.4.- Inexistencia de la prescripción extraordinaria: 

Atendiendo las voces del artículo 2531 del Código Civil Colombiano, los bienes 
inmuebles pueden adquirirse por prescripción extraordinaria sin ser necesario 
titulo alguno.  Y el articulo 2532 ibidem, norma  modificada por el artículo 6 de la 
Ley 791 de 2002, advierte que:  

“El lapso de tiempo necesario para adquirir por esta especie de prescripción, es de 

diez (10) años contra toda persona y no se suspende a favor de las enumerados en 
el artículo 2530”  

Significa lo anterior que, habiendo ejercido la copropietaria actos de señora y 

dueña mediante la venta de cuota por Escrita Publica Nro. 244 del 4 de febrero de 
2008 a HUGO VELASQUEZ, la nueva compraventa a su favor contenida en 
Escrita Publica Nro. 1832 del 29  de diciembre de 2014 y mediante  el gravamen 

hipotecario contenido en Escritura Publica Nro. 1322 del 5 de Noviembre de 2015 
en favor de LUIS GERMAN OSORNO CRUZ, no ha transcurrido el tiempo que la 

ley exige para adquirir el dominio de inmuebles, esto es, por lo menos  10 años 
pues solo han transcurrido 7. A este cómputo habría que deducir el tiempo de 
suspensión, por pandemia,  de términos en prescripción determinado por el 

Decreto  564 de 2020 concordante con el Acuerdo PCSJ20-11567 del J. Consejo 
Superior de la Judicatura, desde el 16 de marzo hasta el  2 de Julio de 2020. 
 

Adicionalmente, se aportan 30 comprobantes de pago realizados por la 
Codemandada por concepto de Impuesto Predial por los años 2010, 2014, 2015, 

2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, prueba irrefutable de actos de 
señora y dueña. 

 

 
5.- PETICIONES 

 
 
Con fundamento en las consideraciones precedentes, respetuosamente solicito: 

 
5.1.- Despachar desfavorablemente las pretensiones invocadas por la Parte 
Demandante. 

 
5.2.- Declarar prósperas las excepciones de fondo expuestas. 

 
5.3.- Condenar en costas a la Parte Demandante. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0791_2002.html#6
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr078.html#2530
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6.- DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES 
 

 
6.1. Demandante:  Dirección : Córdoba Quindío, Calle 13 Nro. 9-2 y 9-40. No 
posee dirección electrónica. 

 
6.2. Apoderado del Demandante: Calarcá Quindío, Cr. Calle 40 Nro. 24-32 Piso 
2, dirección electrónica: anibal.jrc@hotmail.com. 

 
6.3. Demandada:  Córdoba Q., Barrio Villa Teresa Mn. A Casa 7, Cel. 321848875. 

Dirección electrónica:  doloce20@outlook.com. 
6.4.- Apoderado de la Codemandada:  Armenia Quindío, Cl. 21 No. 16-47 
Oficina 308, dirección electrónica: fpmab@hotmail.es. 

 
 
Atte. 

 

mailto:anibal.jrc@hotmail.com
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